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IIIBIÉBM» C1VII
Servicio Provincial de Ganadería

Circular

Como consecuencia de la apa
rición de nuevos brotes de Glo
sopeda en la provincia, quedan 
suprimidas las ferias y mercados 
de ganado de las especies vacu
no, lanar, cabrío y porcino, en 
las localidades de Burgos, Me
dina de Pomar y Villarcayo.

Burgos, 29 de julio de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victono y Campe.

iíieomioh provincial be abastecimíeiitos
I IBfllKPOBTES DE BURGOS

Circular Húmero 2766 
Precios máximos de venta vi

gentes para la carne
Durante el mes de agosto pró 

ximo, los precios máximos se 
halados para la venta al públi
co de las diferentes clases de 
carne, son los siguientes:

Carne congelada
Carne de 1.a clase, sin hueso, 

38,45 pesetas kilogramo.
Carne de 2.a clase, sin hueso,

28.45.
Carne de 3.a clase, sin hueso,

18.45.
Sebo, 9,45.
Hueso blanco, 5,45.
Hueso rojo, 1,70.

Carne de vacuno
Solomillo, 60 pts. kilogramo.
Carne de 1.a cíasfe, sin hueso, 

55,00.
Carne de 2.a clase, sin hueso, 

38,00.
Carne de 3.a clase, sin hueso, 

18,00.

Carne de ternera
\ Carne de 1.a clase, sin hueso, 

70 pesetas kilogramo.
Chuletas, 64.
Carne de 2.a clase, sin hueso, 

41,00.
Carne de 3.a clase, sin hueso, 

28,00.
Carne de equino

Carne de. 1.a clase, sin hueso, 
26 pesetas kilogramo.

Carne de 2.a clase, sin hueso 
21,00.

Carne de 3.a clase, sin hu^so, 
14,00.

Carne de porcino
Tocino fresco, seco y saladi

llo, 26,50 pesetas kilogramo.
Los precios de la carne pica

do de vacuno, a la vista de clien
te. serán los que correspóndan a 
calidad adquirida.

Ernestos precios se encuen 
tran incluidos los arbitrios e im 
puestos municipales, con excep
ción de los del tocino, que pue
den incrementarse con el impor
te de los mismos. *.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumplí 
miento.

i
Burgos, 28 de julio de 1958.— 

El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victoria.

Circular numero 2.765
Precios del azúcar

EL «Boletín Oficial dél Esta
do», número 176, del 24 de los 
corrientes, publica la Circular 
número 6-58 de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes, de fecha 21 del ac
tual, que fija los precios que co
rresponden a las distintas cali
dades de azúcar, con arreglo al 
siguiente detalle:

Terciada, 18,95 pesetas kilo
gramo al público.

Blanquilla, 13,00.
Pilé, 13,20.
Granulada especial, 13,15.
Cortadillo refinada, 15,75.
Cortadillo refinada envasada 

en cajas de kilo. 17,50.
Cortadillo refinado estpehado, 

18,65.
En los precios indicados es

tán comprendidos impuestos, ar
bitrios y márgenes comerciales. 
En las localidades que no po
sean fábrica azucarera o alma
cén de mayorista, los anteriores 
precios podrán ser recargados 
ert el costo estricto del transpor 
te del azúcar desde las fábricas 
o almacenes más próximos has
ta aquéllas.

Será condición indispensable 
en la venta del azúcar cortadillo 
envasada - o estuchada, que el
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«comerciante tenga existencias 
déla que se vende.a granel, 
pues en caso contrario habría 
de facilitar cualquier elabora
ción de esta clase de azúcar al 
precio de 15,75 pesetas kilo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

, Burgos. 26 de julio de 1958.— 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

SECCION PROVINCIAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

De conformidad con lo preve
nido en la norma 8.a y siguien
tes de la Circular de la Direc
ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
Administración Local y de los 
Cuerpos Sanitarios Generales, 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
ha acordado, cpn fecha 22 de los 
corrientes, aprobar el prorra 
teo de los derechos pasivos de 
D.a Dolores Fernández Alonso, 
viuda del que fué Secretario de 
Administración Local,. D. Ma
nuel Gonzá'ez Bárcena, cuyo 
expediente de viudedad fué ins
truido por el Ayuntamiento de 
Cantabrana, de esta provincia.

Al pago de la pensión y de las 
mejoras concedidas por dicho 
Ayuntamiento a la interesada, 
deberán contribuir, con efectos 
desde l.° de enero del año 1957, 
«con las cuotas que se indican a 
(continuación (más dos pagas 
-extraordinarias), las siguientes 
«Corporaciones:

Cantabrana, debe contribuir 
con la cuota anual de 2.454,08 
pesetas y con la cuota mensual 
de 204,51 pesetas.

S'anta María Ribarredonda, 
3.145,92 y 95,49.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial de la provincia 

para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, a 58 de julio de 
1958.—El Jefe de la Sección, Fe 
derico FernándezyTrapa.

DIPUTACION PROVINCIAL
Sección de Catastro

nuncio
Con esta fecha quedan ex

puestas en el Ayuntamiento de 
Junta de Oteo las Relaciones de 
Características del Catastro Par
celario de la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dicho término, para que, en 
virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 16 al 19 del Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, para 
la ejecución del Catastro de 
la Riqueza Rústica, presenten 
cuantas reclamaciones estimen 
convenientes a los datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Dichas Relaciones estarán ex 
puestas al público, durante quin
ce dias, a partir del presente 
anuncio.

Burgos, 29 de julio de 1958. 
—El Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Catastro de la Riqueza 
Rústica de la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, Agustín 
Alvarez Vázquez.

instituto Itówl íí Estadística
Delegación Provincial de Burgos

Estadística de bicicletas
Se recuerda a los señoros Al

caldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos que no han re 
mitido a esta Delegación los 
cuestionarios para la estadística 
de bicicletas en circulación, lo 
remitan en plazo de diez días, 
ya que ha pasado con exceso 
el anteriormente señalado.

Burgos, 29 de julio de 1958.= 
El Delegado, Florencio Zanón.

Providencias Judiciales
Burgos

Don Manuel Vives Lasierra, Juez 
de Primera Instancia exce
dente y Secretario del Juzga- 
do de Primera Instancia nú
mero dos de la ciudad de 
Burgos y su partido,
Doy fe: Que en el rollo de 

apelación que después se hará 
mención, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia,—En la ciudad de 
Burgos, a once de julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho- 
Vistos, en grado de apelación, 
por el limo, Sr. D. José María 
Azpeurrutia Moreno, Magistrado 
Juez de Primera Instancia nú
mero dos de la misma y su par
tido, Ips presentes autos de pro
ceso civil de cognición, tramita
dos ante el Juzgado Municipal 
número dos de Burgos y entre 
partes: de una, como deman
dante y recurrente, D Inocencio 
Arranz Rioyo, mayor de edad, 
casado, agricultor, de esta ve
cindad, representado por el Pro
curador D. Julián de Echevarrie- 
ta Miguel y defendido por el 
Letrado D. Félix de Echevarrie- 
ta Miguel, y de otra, como de
mandados y recurridos, D. Teo
doro Alonso Pino, casado, me
cánico, D?Fausto Huerta Huer
ta, casado, contratista; D. Julián 
del Río Rojo, casado, empleado 
y D. Higinio Hernando Herrero, 
soltero, empleado, todos mayo
res de edad y de esta vecindad, 
representados por el Procurador 
D. Eugenio Gutiérrez Diez de 
Baldeón y defendido por el Le 
irado D. Fernando Dancausa de 
Miguel; y contra D. Laurentino 
Peña Jiménez, mayor de edad, 
casado, contramaestre, de Bur
gos, declarado en rebeldía y no 
personado en el recurso; sobre 
declaración de renta.
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Resultando .....
Considerando....
Fallo: Que, revocando en par 

tela sentencia dictada por el 
Juzgado Municipal número dos 
de Burgos con fecha treinta y 
uno de mayo de mil novecien ¡ 
tos cincuenta y ocho, en los au
to? a que este recurso se con
trae, y confirmándola en parte, 
debo declarar y declaro que la 
renta regu ado a de los.contratos 
de arrendamiento concertados 
entre el actór y los demandados 
respecto a los pisos que cada 
uno de ellos ocupa en la casa 
número veintidós de la calle 
San Isidro, de esta ciudad, es la 
de trescientas noventa y siete 
pesetas con noventa y ocho cén
timos mensuales pagaderas por 
meses adelantados, la cual re
girá y es exigióle a partir del 
día primero de julio de mil no
vecientos cincuenta y siete j)ara 
todos los demandados, conde
nándoles a estar y pasar por 
esta declaración y a que otor
guen nuevos contratos de arren
damiento de sus respectivos pi
sos por la renta mencionada, en 
tres ejemplares, para cumpli
miento de las formalidades ad
ministrativas ante la Delegación 
del Trabajo de esta ciudad, con 
imposición a los demandados 
de las costas procesales de pri
mera instancia y sin hacer de- 

, claración especial en las de es
te recurso. —Así por esta mi sen
tencia que se notificará a las 
partes en forma legal, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo — 
José María Azpeurrutia.—Rubri 
cado.—Publicada en el mismo 
día. f.

L o testimoniado concuerda 
bien y fielmente con los particu
lares transcritos, los que me re
mito. Para que conste y su pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, para que sir- 
va de notificación en forma le
gal, al demandado rebelde, don 
laurentino Peña Jiménez, expi

do el presente que firmo en 
Burgos, a veintiuno de julio de 
mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Secretario, Manuel Vi
ves Lasierra.—V.° B.°.—El Ma
gistrado-Juez, (ilegible).

Aranda de Duero
Edictos

Don Joaquín Alonso Martirena 
y Martínez de Azagra, Juez 
de Primera Instancia de Aran
da de Duero y su partido,
Hago saber: Que en el expe

diente de multa número 40 de 
1954, que se sigue en este Juz 
gado a instancia de la Jefatura 
Agronómica de' Burgos, contra 
el expedientado D. Andrés Iz
quierdo Velasco, en reclamación 
de multa de 650 pesetas, y otras 
100 pesetas que provisionalmen
te se han calculado para cos
tas, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a pú
blica subasta por segunda vez 
con el 25 por 100 de rebaja los 
bienes que a continuación se 
se expresan con indicación de 
su avalúo.
Tinca rústica en el término de Sotillo 

déla Ribera
Una tierra al pago de «Corne- 

sa», de cabida seis celemines, 
que linda al N. Santiago Ruiz,
S. Martín Pineda, E. dicho Mar
tín y O. senda, valorada en la 
cantidad de 1.500 pesetas.

Saliendo esta subasta por el 
precio de 1.125. <

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 28 de agosto y 
hora de las doce de su mañana.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par 
tes del precio del avalúo antes 
citado, pudiéndose hacer a cali
dad de ceder el remate a un 
tercero.

Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores con 
signar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el estableci 

miento destinado al efecto una. 
cantidad igual al 10 por 100, 
efectivo del valor de tasación 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Aranda de Duero, 15 
de julio de 1958. El Juez, Joa
quín Alonso Martirena.—El Se
cretario, P. H., (ilegible).

Don Joaquín Alonso Martirena 
y Martínez de Azagra. Jue¿ 
de Primera Instancia de Araña
da de Duero y su partido,
Hago saber: Que en el expe

diente de multa, número 41 de 
1954, que se sigue en este Juz
gado a instancia de la Jefatura 
Agronómica de Burgos, contra 
el expedientado vecino de Soti
llo de la Ribera D. Honorio San
tamaría Gaitero, en reclamación 
de una multa de 1.250 pesetas, 
más otras 125 pesetas que por 
ahora se han calculado, para 
costas, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a pú
blica subasta vez con el 25 por 
100 de rebaja, sobre el precio 
del avalúo de los bienes que a 
continuación se indican.

Tinca en termine de Sotillo de la 
Ribera

Una tierra al pago de Uberde, 
de cabida nueve celemines, linda 
al N. Félix Gaitero, S. Francisco 
Arroyo, E. Eufemio Abad y oeste- 
Pilar Hernández, valorada dicha 
finca en la cantidad de 2.000 pe
setas.

Saliendo esta subasta por eB 
precio de 1.500.

La subasta tendrá lugar en lar 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 28 de agosto yr 
hora de las doce de su mañana.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del precio del avalúo antes 
citado, pudiéndose hacer a cali
dad de ceder el remate a. uá 
tercerq.

Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores con,» 
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para que si alguna persona tu
viera que oponerse, lo verifique 
en la forma y plazo improrroga
ble de treinta días, a partir de 
esta publicación, según lo dis

signar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una 
cantidad igual al 10 por 100 
efectivo del valor de tasación, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Aranda de Duero, 15 
de julio de 1958.—El Juez, Joa
quín Alonso Martírena.—El Se
cretario, (ilegible).

Anuneiiis iniciales
SERVICIO DE CATASTRO DE LA RL 

UUE/A RUSTICA
Se pone en conocimiento de 

todos los propietarios de fincas 
rústicas del término municipal 
de Junta de la Cerca, que con 
esta fecha, y haciendo uso de la 
autorización que me concede el 
artículo 32 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, quedan 
aprobadas Fas Relaciones de Ca
racterísticas del nuevo catastro, 
que en los referidos términos 
realiza la Excrha. Diputación 
Provincial en su colaboración 
con el Estado.

Burgos, 21 de julio de 1958. 
—El Ingeniero Jefe Provincial, 
Julio Cortázar.

JEFATURA DE MINAS
PALENCIA BURGOS

D. G. Adriano García-Lomas y 
García Lomas, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo Nacional de Minas 
y Jefe de este Distrito Minero, 
Hago saber: Que a las once 

horas y treinta minutos del día 
26 de mayo de 1958, se ha pre 
sentado en ésta Jefatura, instan
cia suscrita por D. Julián Gonzá
lez Calera, vecino de Burgos, 
en solicitud de permiso de in 
vestigación de 146 pertenencias 
de mineral de cobre, denomina
do «Teresa», situado en el pa
raje La Revilla Peralvalle, del 
término de Contreras, pertene 

ciente al Ayuntamiento del mis 
mo, de la provincia de Burgos, 
a cuyo expediente ha corres
pondido el número 3.680 de di
cha provincia.

La designación del terreno so
licitado es la siguiente:

Se tomará como punto de 
partida un mojón de manipos
tería de las dimensiones regla- 
mentarías, situado en lo alto del 
cerro La Revilla Peralvalle. Des
de este punto de partida se me
dirán 400 metros al N. 20 g. E. 
y se colocará la primera estaca; 
desde ésta se medirán 700 me
tros al E. 20 g. S. y se colocará 
la segunda estaca; desde ésta 
se medirán 100 metros al N. 
20 g. E. y se colocará la tercera, 
estaca; desde ésta se medirán 
400 metros al E. 20 g. S. y se co
locará la cuarta estaca; desde 
ésta se medirán 1.200 metros al
S. 20 g. O. y se colocará la quin
ta estaca; desde ésta se medirán 
400 metros al O. 20 g. N. y se 
colocará la sexta estaca; desde 
ésta se "medirán 400 metros al 
N. 20 g. E. y se colocará la sép
tima estaca; desde ésta se me 
dirán 1.400 metros al O. 20 g. N. 
y se colocará la octava estacaX 
desde ésta se medirán 700 me 
tros ál N. 20 g. E. y se colocará 
la novena estaca, y desde ésta 
se medirán 700 metros al E. 
20 g. S. y se llegará a la primera 
estaca, quedando cerrado el pe
rímetro que^comprende las 146 
pertenencias solicitadas.

La orientación esta referida 
al Norte verdadero.

Igualmente hago saber, que 
con fecha de hoy esta Jefatura 
ha declarado admitir definitiva
mente la solicitud salvo mejor 
derecho y sin perjuicio de ter
cero, expidiéndose edictos que 
se fijarán en los tablones de 
anuncios del Ayuntamiento de 
Contreras, en el de esta Jefatu
ra, y anuncio que se envía a los 
«Boletines Oficiales» del Estado 
y de la provincia de Burgos, 

puesto en el artículo 42 del Re. 
glamento General para el Régi
men de la Minería de 9 de agos
to de 1946.

Falencia, 22 de julio de 1958. 
—El Ingeniero Jefe, Q. Adriano 
García-Lomas.

Ayuntamiento de Villame- 
dianilla

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
modificación de las Ordenanzas 
de exacciones municipales y la 
imposición de otras nuevas que a 
continuación se relacionan, con
forme al artículo 717 y siguientes 
de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse reclamaciones por los 
interesados, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría Mu
nicipal, por término de quince días 
hábiles, segfin se indica en el ar
tículo 722 de dicha Ley.

' Ordenanzas
1. Tasa sobre rodaje y arras

tre por vías municipales.
2. Idem, tránsito de ganados 

por las vías municipales.
3. Desagüe de canalones y 

otros semejantes en la vía pu
blica.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villamedianilla a dieciséis de 
julio de 1958.—El Alcalde, Do- 

i mingo Alvarez.

Ayuntamiento de Busto 
de Bureba

Aprobado por la Corporación 
municipal el presupuesto extraor
dinario núrn. i 1, del actual ejercí 
ció, que ha de destinarse a su a 
gar los gastos de las obras e 
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abastecimiento de aguas a esta 
villa de Busto de Bureba, que
da expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, en 
cumplimenta y de acuerdo a lo 
que determina el artículo 698 de 
la Ley refundida de Régimen Lo
cal; durante cuyo plazo se admi
tirán las reclamaciones que sean 
presentadas por las personas es
pecificadas en el artículo 683 de 
dicho texto legal.

Busto de Bureba, 24 de julio 
de 1958,—El Alcalde, José Cor
nejo Ruiz.

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

Instruidos expedientes de ha
bilitación y suplementos de cré
ditos por medio de transferencia 
por no existir superávit del ejer
cicio anterior para atender al pa
go de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, quedan expues
tos al público en la Secretaría de 
-este Ayuntamiento por término 
de 15 días a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Palacios de la Sierra, 23 de 
julio de 1958.—El Alcalde, Ma
nuel de Pedro.

Ayuntamiento de Cayuela
Aprobado por esta Corpora

ción el Proyecto de presupues
to extraordinario para cubrir los 
gastos dé construcción de una 
vivienda para Maestro, se halla 
de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días hábi
les a partir de la publicación de 
•este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en cuyo 
tiempo, todos los habitantes e 
interesados podrán presentar 
contra el mismo las reclamacio
nes que estimen conveniente, 
-con arreglo' a lo dispuesto en el 

artículo 698 de la Ley de Régi
men Local de 24,de junio de 
1955.

Cayuela, 22 de julio de 1958 
—El Alcalce, José Arce.

Ayuntamiento de Padrones de 
Bureba

En cumplimiento a lo que pre
ceptúa el número " 2 de artículo 
790, de la Ley de Régimen Lo
cal, Texto refundido de 24 de 
junio de 1955, se expene al pú
blico por término de quince días 
en la Secretaría municipal la 
Cuenta General rendida por esta 
Alcaldía del presupuesto ex
traordinario que se^aprobó para 
la realización de las obras para 
la construcción de dos escuelas 
y dos viviendas para los seño
res-maestros de esta localidad, 
con sus justificantes y el dicta
men de la Comisión de Hacien
da, durante cuyo plazo y ocho 
dias más se admitirán los repa 
ros y observaciones que puedan 
formularse por escrito.

Padrones de Bureba, 24 de ju
lio de 1958.—P. El Alcalde; El 
Secretario, Mateo González.

Ayuntamiento de Los Barrios 
de Bureba

Por este. Ayuntamiento, ha si
do aprobado el anteproyecto de 
puesta en esta localidad Central 
Telefónica, que se tiene concerta
do con la Compañía Telefónica 
Nacional de España, el que que
da de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones contra el mismo 
por el plazo de quince días, du
rante cuyo plazo, pueden presen
tarse las que estimen pertinentes.

Los Barrios de Bureba, 24 de 
julio de 1958.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Salas de 
Bureba

En cumplimiento a lo que pre
ceptúa el número 2 del artículo 

i 790 de la Ley de Régimen Lo

cal, Texto Refundido de 24 de 
junio de 1955, se expone al pú
blico por término de quince días, 
en la Secretaría municipal, la 
Cuenta General rendida por es
ta Alcaldía del presupuesto ex
traordinario que se aprobó para 
la realización de las obras de 
construcción de Casa Ayunta
miento y escuelas en esta villa, 
con sus justificantes y el dicta 
men de la Comisión de Hacien
da, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admitirán los repa
ros y observaciones que puedan 
formularse por escrito.

Salas de Bureba, 23 de julio 
de 1958.—El Alcalde, J. Gonzá
lez.

Ayuntamiento de Pinilla 
de los Moros

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2/ de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pinilla de los Moros, 12 de 
julio de 1958.—El Alcalde, Sil- 
viano Puente.
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Ayuntamiento de Huérmeces
La Corporación municipal que 

presido, ha tomado el acuerdo 
de prorrogar las ordenanzas de 
exacciones y la imposición de 
otras nuevas que seguidamente se 
relacionan, para su vigencia en el 
próximo año y sucesivos, mientas 
no sean anuladas o modificadas, 
conforme al artículo 717 y si
guientes de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955.

Y al objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones por los 
interesados legítimos, se hallan 
expuestas al público en la Secre
taría Municipal, por término de 
quince días hábiles, según deter
mina el art. 722 de referida Ley.

Ordenanzas prorrogadas
1. Sobre Inspección, vigilan

cia y reconocimiento sanitario de 
cerdos.

2. Recargó municipal sobre 
la contribución Industrial y de 
Comercio.

3. Arbitrio sobre consumo de 
carnes.

4. Arbitrio sobre consumo de 
vino.

5. Arbitrio Municipal sobre 
contribución Urbana.

6. Arbitrio municipal sobre 
contribución rústica.

•Ordenanzas nuevas
7. Arbitrio sobre el tránsito 

de animales domésticos por vías 
publicas.

8. Sobre rodaje y arrastre 
por vías municipales.

Lo que se publica para general 
-conocimiento.

Huérmeces, 24 de julio de 
1958.—El Alcalde, Laurentino 
Arce.

Ayuntamiento de Quintanilla 
Pedro Abarca

La Corporación municipal que 
presido, ha tomado el acuerdo 
de prorrogar las ordenanzas de 
exacciones y la imposición de 
otras nuevas que seguidamente se 

relacionan, para su vigencia en el 
próximo año y sucesivos, mientas 
no sean anuladas o modificadas, 
conforme al artículo 717 y si
guientes de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955.

Y al objeto de qué puedan 
presentarse reclamaciones por los 
interesados legítimos, se hallan 
expuestas al público en la Secre
taría Municipal, por término de 
quince días hábiles, según deter
mina el art. 722 de referida Ley.

Ordenanzas prorrogadas
1. Sobre Inspección, vigilan

cia y reconocimiento sanitario de 
cerdos.

2. _ Recargo municipal sobre 
la contribución Industrial y de 
Comercio.

3. Arbitrio Municipal sobre 
contribución Urbana.

4. Arbitrio Municipal sobre 
contribución rústica.

Ordenanzas nuevas
5. Sobre el tránsito de ani

males domésticos por vías pú
blicas.

6. Sobre rodaje y arrastre 
por vías municipales.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Quintanilla Pedro Abarca, 26 
de julio de 1958.—El Alcalde.

Edictos
D. Julián Manteca Alonso, No

tario del Ilustre Colegio de 
Burgos, con residencia en di
cha villa de Aranda de Duero, 
Hago saber:. Que con fecha 

23 de los corrientes, a requerí 
miento de los vecinos de La 
Aguilera, se ha comenzado a 
tramitar el acta regulada por el 
artículo 70 del vigente Regla
mento Hipotecario para justifi 
car haber adquirido por pres
cripción el aprovechamiento de 

aguas públicas para el riego de
rivadas de la acequia denomi
nada La Alcantarilla, que proce
den del llamado Río Gromejón, 
en el paraje denominado La 
Calle, en el término municipal 
de La Aguilera, todos ellos en
clavados en el polígono 3, libre
mente y sin limitación de turnos 
ni horas, para las fincas propie
dad de los señores siguientes:

D. Edfeban Herrero, del Cam- 
po, parcelas 22 y 23, de 21 áreas; 
D.“ Margarita Solano García, 
parcela 25, de 33 áreas 60 cen- 
tiáreas, y parcela 111, de 9 áreas 
60 centiáreas; Leandro Rojo del 
Campo, parcela 31, del4áreas 
y 40 centiéreas; Angel de Mar
tín García, parcela 37, de 8 áreas 
y 64 centiáreas, y parcela 63, de 
Í5 áreas y 36 centiáreas; Felisa 
Hernando Alonso, parcela 55, 
de 31 áreas y 68 centiáreas; 
Aniceto Merino Soto, parcela 60, 
de 13 áreas y 44 cent áreas; Mi
guel Merino Rojo, parcela 65,de 
27 áreas y 84 centiáreas; Veró
nica Aguilar Ortega, parcela 66, 
de 42 áreas y 24 centiáreas; An
tonio Peribáñez Merino, parce
la 67, de 17 áreas y 28 centi
áreas; Alejandro Rojo García, 
parcela 68 de 30 áreas y 72 cen
tiáreas; Andrea García Rasero, 
parcela 70, de 20 áreas y 16 cen
tiáreas; Teodora Rojo Solano, 
parcela 104, de 28 áreas y 80 
centiáreas; Mariano Iglesias 
Crespo, parcela 107, de 43 áreas 
y 20 centiáreas, y parcela 110, 
de 27 áreas y 84 centiáreas, y 
Eufemio Izquierdo Ca júrela, par
cela 108, de 62 áreas y 40 cen
tiáreas.

Por el presente notifico tal 
pretensión a cuantas personas 
puedan ostentar algún derecho 
sobre el aprovechamiento de las 
aguas indicadas, para que en el 
plazo de treinta dias hábiles, 
siguientes a la publicación de 
este edicto, puedan comparecer 
ante el suscrito Notario, en su 
despacho de esta villa, calle

Anuncios Particulares
Motaría de^D. Julián Mantera Alonso
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Santa Lucía, 26, l.°, con-objeto 
de exponer y justificar sus de
rechos.

Aranda de Duero, a 26 de 
julio de 1958.=Julián Manteca. 

D. Julián Manteca Alonso, No
tario del Ilustre Colegio de 
Burgos, con residencia en di
cha villa de Aranda de Duero,

Hago saber: Que con fecha 
23 de los corrientes, a requeri
miento de los vecinos de La 
Aguilera, se ha comenzado a 
tramitar el acta regulada por el 
artículo 70 del vigente Regla
mento Hipotecario para justifi-* 
car haber adquirido por pres- 
cripción el aprovechamiento de 
aguas públicas para el riego de
rivadas de la aéequia denomi
nada La Alcantarilla, que proce
de del llamado Río Gromejón, 
en el paraje denominado La 
Calle, en» el término municipal 
de La Aguilera, todas ellas en
clavadas en el polígono 3, libre
mente y sin limitación de turnos 
ni horas,-para las fincas propie
dad de los señores siguientes: x

D. Hipacio Mingues Diez, par
cela 165, de 14 áreas y 40 cen- 
tiáreas; D. Mariano Iglesias Cres
po, parcela 163, de 30 áreas y 
72 centiáreas; D. Porfirio Lobo 
Aguado, parcela 156, de 7 áreas 
y 68 centiáreas; D. Cástulo Frías 
Figuero y D. Avelino Solano 
Peribáñéz, parcela 114, de 42 
áreas y 24 centiáreas, y D. Lo
renzo García Aguilar, ^parcela 
162, de 32 áreas y 64 centiáreas.

Por el presente notifico tal 
pretensión a cuantas personas 
puedan ostentar algún derecho 
sobre el aprovechamiento de las 
aguas indicadas, para que en el 
plazo de treinta días hábiles, 
siguientes a la publicación de 
este edicto, puedan comparecer 
ante el suscrito Notario, en su 
despacho de esta villa, calle de 
Santa Lucía, 26, l.°, con objeto

de exponer y justificar sus de
rechos.

Aranda de Duero, a 26 de 
julio de 195S.=Julián Manteca.

Don Julián Manteca Alonso, 
Notario del Ilustre Colegio de 
Burgos, con residencia en 
Aranda de Duero,
Hago saber: Que con fecha 

23 de los corrientes a requerimien
to de los vecinos de La Aguilera, 
se ha comenzado a'tramitar el 
acta regulada por el artículo 70 
del vigente Reglamento Hipote
cario para justificar haber adqui
rido por prescripción el aprove
chamiento de aguas públicas pa- 
rq el riego derivadas de la ace
quia denominada La Alcantarilla 
que procede del llamado Río 
Gromejón, en el paraje denomi
nado La Calle, en el término mu
nicipal de La Aguilera, todas 
ellas enclavadas en el polígono 3, 
libremente y sin limitación de tur
nos ni horas, para las fincas pro
piedad de los señores siguientes.

Emiliano Merino Rojo, par
cela 175 de 10 áreas, 56 centi
áreas; Porfirio y Tomasa Lobo 
Aguado, parcela 180, de 12 
áreas, 48 centiáreas, Leopoldo 
García Martínez, parcela 204 de 
16 áreas, 32 centiáreas; Angela 
Perizbáñez Zaloña, parcela 205, 
de 21 áreas 12 centiáreas; Ani
ceto Merino Soto, parcela 206, 
de 21 áreas 12 centiáreas; Ma
merto Fernández Zaloña, parce
la 207, de 21 áreas 12 centiáreas; 
Marcos Cuesta Iglesias, parée
la 208, de 41 áreas, 28 centiáreas •„ 
Tomás Zaloña Cuesta, parcela 
209, de -24 áreas 96 centiáreas; 
Lino Zaloña Zaloña, parce
la 210, de 21 áreas 12 centiáreas; 
Clemente Peribáñez Tudela, 
parcela 214, de 14 areas 28 cen
tiáreas; Mariano Peribáñez Tu
dela, de 14 áreas 88 centiáreas, 
estas dos son mitades de la par
cela catastral citada, y la 217 de 
14 áreas 74 centiáreas. Luciano 

Solano Peribáñez, parcela 239, 
miliana Martínez del Río, par
cela 243, de 1 áreas 44 cen
tiáreas; Gregorio Pascual Rojo, 
parcela 244, de 8 áreas 64 cen
tiáreas; Zacarías Núñez Rojo, 
parcela 245, de 9 áreas 60 cen
tiáreas; Felicísimo Peribáñez Ro
jo, parcela 246, de 19 áreas 20 
centiáreas, y Teodora Martínez 
Cayuela, parcela 302, de 34 
áreas 56 centiáreas.

Por el presente notifico tal pre
tensión a cuantas personas pue
dan ostentar algún derecho sobre 
el aprovechamiento de las aguas 
indicadas para que en el plazo de, 
treinta días hábiles siguientes a la 
publicación de este edicto, pue
dan comparecer ante el suscrito 
Notario en su despacho de esta 
villa, . calle de Santa Lucia, nu
mero 26-1.” con objeto de expo
ner y justificar sus derechos.

Aranda de Duero, 26 de julio 
de 1958.—Julián Manteca.

Don Julián Manteca Alonso, 
Notario del Ilustre Colegio de 
Burgos, con residencia eh 
Aranda de Duero,
Hago saber: Que con fecha 

22 de los! corrientes a requeri
miento de los vecinos de La 
Aguilera, se ha comenzado a tra
mitar el acta regulada en el ar
tículo 70 del vigente Reglamentó 
Hipotecario, para justificar haber 
adquirido por prescripción, el 
aprovechamiento de aguas públi
cas del llamado Río Gromejón, 
en el paraje denominado el Pra
do en el término municipal de La 
Aguilera, libremente y sin limita
ción de turnos ni horas para las 
fincas propiedad de los señores 
siguientes, todas ellas en el polí
gono 16:

Lucio Pascual Rojo, parce
la 557, de 8 áreas 74 centiáreas; 
Mariano Iglesias Crespo, parce
la 571, de 38 áreas, 40 cen
tiáreas, y otra parcela 559, de 18 
áreas 24 centiáreas ; Nemesio Za-
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loña Cuesta, parcela 560, de 8 
áreas 45 centiáreas, y otra 588, 
de 11 áreas 52 centiáreas; To
más Zalona Cuesta, parcela, 560, 
parte de 8 áreas 45 centiáreas, 
y la 565 de 65 áreas- 28 cen
tiáreas; Gregorio Pascual Rojo, 
párte de la 560, de 8 áreas 45 
centiáreas; Lino Zalona Zalona, 
parte de la 560, de 8 áreas 45 
centiáreas, y otra 566 de 32 
áreas, 64 centiáreas; Jesús Gar
cía Rojo, parcela que es parte 
centiáreas, y 586, de 27 áreas 
de la 561 de 8 áreas, 45 cen
tiáreas; la 568, de 30 áreas 72 
84 centiáreas; José García Mar
tínez, parte de la 561 de 8 áreas 
45' centiáreas, y 567, de 12 áreas 
48 centiáreas; Leopoldo García 
Martínez, parcela en .parte de la

• 561 ,de 8 áreas 45 centiáreas; 
Leoncio Rojo del Campo, parte 
de la 561, de 8 áreas 45 cen
tiáreas; Mariano García Martí
nez, parte de. 561, de 8 áreas 
45 centiáreas; Fulgencio García 
Martínez, parte de la 561, de 8 
áreas 45 centiáreas; Andrea Gar
cía Rasero, parcela 562, de 32 
áreas 44 centiáreas, y 444, de 24 
áreas 96 centiáreas; Teodora 
García Rasero, parcela 563, de 
32 áreas 64 centiáreas; Fabiana 
García Rasero, parcela 564, de' 
32 áreas 64 centiáreas; Germán 
Arroyo Hernando, parcela 570, 
de 21 áreas 12 centiáreas, vecino 
de Aranda de Duero; Leoncio 
Rojo del Campo, parcela 577, 
de 1 1 áreas 52 centiáreas; Lino 
Manuel Rojo Fernández, parce
la 578, de 8 áreas 64 centiáreas; 
Angel Rojo Fernández, parce
la 579, de 15 áreas 36 centiáreas; 
Alejandro Rojo García, parcela 
580, de 18 áreas 24 centiáreas; 
Emiliano Merino Rojo, parce
la 582,- de 10 áreas 56 centiáreas; 
Rustina de Pablo Iglesias/parte 
de la parcela 587, de 10 áreas 
80 centiáreas; Zacarías Núñez 
Rojo, parte de la parcela 587, 
de 10 áreas 80 centiáreas; Cle
mente Peribáñez Tudela, parte 

de la parcela 587, de 10 áreas 
80 centiáreas; Marcos Cuesta 
Iglesias, parcela 589, de 12 áreas 
48 centiáreas; Josefa Fernández 
Zalona, parcela 591, de 28 áreas 
80 centiáreas.

El aprovechamiento que estos 
señores realizan en las aguas re
feridas es para el riego de las 
fincas relacionádas, en los límites 
de éstas con el río, que son la 
mayoría, y las restantes a través 
de otras aquí comprendidas y 
a través de ellas. t

Por el presente notifico tal 
pretensión a cuantas personas 
puedan ostentar algún derecho 
'obre el aprovechamiento de. las 
aguas indicadas para que én el 
plazo de treinta días hábiles si
guientes a la publicación de este 
edicto puedan comparecer ante 
el suscrito Notario en su despa
cho de esta villa, calle de Santa 
Lucía, 26-1.°, con objeto de ex
poner y justificar sus derechos.

Aranda de Duero, 26 de julio 
de 1958.—Julián Manteca.

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal y con suje
ción a las normas legales en vigor

I . . ' 

ya las que sean aplicables del 
Hhego de Condiciones, tendrá 
*ugar en este Ayuntamiento, el 
décimo día hábil, contado a par
tir del siguiente al de la .publica- 
ción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial de la provincia, por 
haber sido declarado de urgen
cia, a tenpr de Jo dispuesto en el 
artículo 19 del Reglamento de 
Contratación y condición 3.a del 
pliego de las administrativas ge
nerales, la enajenación, mediante 
subasta, del aprovechamiento fo
restal y siguiente:

A las 1 1 horas, la de 622 pi- 
nos silvestres verdes, con un vo
lumen de 207,944 metros cúbicos 
de madera y 40 metros cúbicos 
de leña de sus copas, en el monte 
‘Guerreado y Abejón”, núme

ro 346, perteneciente a Palacios 
y Vilviestre; tasados en 139.288 
pesetas y precio índice de 174.110 
pesetas.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, y se 
admitirán proposiciones hasta el 
día anterior al señalado para la 
subasta. i

Palacios de la Sierra, 24 de 
julio de 1958.—El Alcalde, Ma
nuel de Pedro.

(Gestoría Administrativa Colegiada
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